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SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE TOLEDO 
EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 
 

A C U E R D O 
 

“4º.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE IMPLANTACIÓN INTEGRAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 

EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E 

INTEGRADO DE TOLEDO “EDUSI TOLEDO”, COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO 

EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”.- 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de 
Contratación de 18 de julio de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Tesorería. 
PROCEDIMIENTO: Negociado sin Publicidad. 
TRAMITACIÓN: Ordinaria. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 139.210,50 € IVA incluido. 
Valor estimado del contrato:   115.050,00€. 
TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación 
PLAZO DE EJECUCIÓN: UN (1) AÑO. 
 
ÚLTIMOS TRÁMITES:  

- Acuerdo de la Junta de Gobierno de 8 de agosto de 2018 de clasificación y requerimiento 
de documentación. 

- Acuerdo de la Junta de Contratación reunida en sesión extraordinaria en 
sustitución de la ordinaria en fecha 29 de agosto de 2018, bajo el punto 5.bis.1.-
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN LA FASE 
DE CLASIFICACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD CON TERCERO PREDETERMINADO, RELATIVO A 
“IMPLANTACIÓN INTEGRAL DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA 
TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO EN EL MARCO DE LA 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO DE 
TOLEDO “EDUSI TOLEDO”, COFINANCIADO EN UN 80% POR EL FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”.- En dicho acto se 
comprueba la documentación presentada por el licitador dentro del plazo otorgado, 
constatándose que está correcta, por lo que la Junta de Contratación acuerda remitir el 
expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización y elevar a la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación. 

- Propuesta económica en fase “D” tramitada por la Unidad Gestora de Tesorería 
con el visto bueno de la Concejalía Delegada de Hacienda, en la cantidad de  
139.210,50 €. 

- Fiscalización conforme de la Intervención General Municipal bajo la referencia nº 
3.121. 
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Habida cuenta de lo anterior, la Junta de Gobierno de la Ciudad de Toledo acuerda: 

- Adjudicar el contrato relativo a “IMPLANTACIÓN INTEGRAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA EN LA TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO EN EL 
MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E 
INTEGRADO DE TOLEDO “EDUSI TOLEDO”, COFINANCIADO EN UN 80% POR EL 
FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL (FEDER) EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”, a favor de la 
oferta económicamente más ventajosa presentada por “GESTIÓN TRIBUTARIA 
TERRITORIAL, S.A.U.”, dado que cumple las cláusulas del pliego; en las siguientes 
condiciones: 

 Precio de adjudicación: 139.210,50 € 

 Importe de adjudicación:  

o Importe neto:  115.050 € 
o IVA (21%):        24.160,50 €. 
o Total:              139.210,50 €.  

 Duración del contrato: Máximo DOCE (12) meses, desde el Acta de Inicio de la 

Prestación del Servicio (previamente formalizado el contrato). 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos reguladores y la 
oferta presentada por el licitador.” 
 

CERTIFICO Y PASE 
AL SERVICIO DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN.            

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
Jerónimo Martínez García. 
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	EL DÍA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018

